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INICIATIVA LEGISLATryA

De mi consideración:

Con un atento saludo, en mi calidad de Asambleísta por la provincia de Pastaza, presento para el triárrrite
constirucional y legal respectivo el "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORLA. A LA LEy
ORGÁMCA DE EDUCACIÓN INTERCL'LTURAL", esta reforma busca el fortalecimiento del
acompañamiento psicoemocional, la prevención de la violencia y el bienestar docente en el sistema
nacional de educación, conforme las facultades determinadas en el arfículo 134 numeral I y artículo 136
de la Constitución de la Reprlblica del Ecuador, en concordancia con lo previsto en los artículos 54 y 55
de la Ley Orgiínica de la Función Legislativa.

La presente iniciativa propone reformas puntuales a la Ley Orgrínica de Educación Intercultural,
orientadas a fonalecer normativamente el acompañamiento psicoemocional como eje transversal del
Sistema Nacional de Educación, reforzar Ia corresponsabilidad famiüar, ampliar las atribuciones de los
Depafamentos de Consejería Estudiantil, consolidar lineamientos pedagógicos de educación emocional y
promover acciones institucionales de bienesta¡ docente.

Adjunto: Proyecto de Ley, Ficha de Verificación de Cumplimento de los ODS y f,rrmas de respaldo.

Con senlimientos de distinguida consideración

Atentamente,
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PROYECTO DE LEY ONC,TTTCA R.EFORMA'TORIA A LIT T,PY ONCÁ¡TTC¡, OP
ppuceclón INTERcULTURAL

LA ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR

pxposrcrór¡ DE Morwos

La educación, conforme a la Constitución de la República, es un derecho
fundamenta-l y un eje estratégico para el desarrollo integral de las personas y de

la sociedad. El Sistema Naciona] de Educación tiene como fina-lidad no solo 1a

transmisión de conocimientos académicos, sino también la formación integral de
niñas, niños y adolescentes, incorporando dimensiones emocionales, sociales y
psicoafectivas indispensables para el ejercicio pleno de sus derechos y para una
convivencia a¡mónica.

La Ley Orgá,nica de Educación Intercultural regula las responsabilidades de los
distintos actores que conformal la comunidad educativa, entre ellos las y los
estudi¿ntes; eI personal docente y directivo; Ias madres, padres y representantes
legales; los profesionales de los Departamentos de Consejería Estudiantil; y la
Autoridad Educativa Naciona.l. En este marco, las dinámicas sociales actuales
evidencian la pertinencia de precisar y fortalecer normativamente el
acompañamiento psicoemocional como un eje transversal de1 sistema educativo,
particularmente frente a escenarios de violencia, estrés, conflictos escolares y
riesgos psicosociales que inciden en e1 proceso de aprendizaje y en e1 bienestar
de 1a comunidad educaüva,.

La corresponsabilidad familiar cumple un rol centra-l en este propósito. La
participación activa de madres, padres y representantes legales en 1os procesos
institucionales de acompanamiento emocional, convivencia pacílica y crianza
respetuosa resulta determinante para la prevención de situaciones de riesgo y el
desarrollo integral de los estudia¡tes. De igual forma, los Departamentos de
ConsejerÍa Estudiantil desempeñan un ro1 estratégico que requiere ser
desarrollado de manera ex:presa en 1a normativa, incorporarrdo acciones de
cuidado a cuidadores y espacios de contención psicoemocional en coherencia
con las funciones que ya cumplen en la práctica institucional.

En este contexto, la prevención de la violencia en e1 ámbito educativo demanda
consolida¡ lineamientos pedagógicos específicos de educación emocional,
autocuidado y críanza respetuosa, a¡Liculados con el fortalecimiento del
bienestar docente, reconociendo que el cuidado emocional del personal educativo
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íncide directamente en la calidad de1 proceso educativo, el clima laboral y Ia
proteccíón integral de los derechos de ninas, niños y adolescentes.

En atención a estas realidades, la presente iniciativa legrslativa propone una
reforma puntual y articulada a cuatro disposiciones de la l,ey Orgánica de

Educación Intercultural: el artículo 20, relativo a la corresponsabilidad familiar;
el artículo 73, sobre las atribuciones del Departamento de ConsejerÍa
Estudiantil; el artículo 118, referente a la prevención de la violencia en e1

contexto educativo; y la incorporación de un artículo posterior al a¡tículo 79,
orientado al bienesta¡ docente.

Información institucional del Ministerio de Educación, contenida en sus reportes
oficiales sobre convivencia escolar y alertas registradas en el Sisterna Nacional
de Educacíón; así como datos del Instituto Naciona] de Estadística y Censos

{INEC), que evidencia¡t que 1os trastornos relacionados con ansiedad y depresión
se encuentran entre las principales causas de consulta en población en edad

laboral; y los informes internacionales de la UNESCO (Informe "Behind the
Numbers: Ending School Violence and Bullying", 2019) y UNICEF (Estadc

Mundial de la Infancia, 2O21), que advierten que una proporción significativa del

personal educativo reporta altos niveles de estrés laboral y afectaciones
psicoemocionales; junto con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud
(OMS, 2022), que identifrca a los trastornos de ansiedad y depresión como una
de las principales causas de discapacidad laboral a nivel mundial, evidencia¡ la
persistencia de situaciones de violencia escolar y sobrecarga emocional docente,
con impactos di¡ectos en la convivencia escolar y en el proceso educativo.

En este escenario, resulta pertinente desarrolla¡ de ma¡era expresa en la Ley

Orgánica de Educación Intercultural el fortalecimiento del acompañamiento
psicoemocional como un eje tralsversal del Sistema Nacional de Educación,
reforzando las responsabilidades de los distintos actores de la comunidad
educativa y contribuyendo a la construcción de entornos educativos seguros,
protectores y orientados al desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, en
coherencia con los principios ya establecidos en la normativa vigente.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece como

deber primordial del Estado gatantízar, sin discriminación alguna, el efectivo
goce de los derechos constituciona.les y de aquellos consagrados en 1os
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instrumentos internacionales, en particular el derecho a la educación v a Ia
salud;

Que el artículo 26 d.e Ia Constitución de la República del Ecuador reconoce que
la educación es un derecho de 1as personas a 1o largo de su vida y un deber
ineludible e inexcusable del Estado, constituyendo un á¡ea prioritaria de la
política pública y de la inversión estatal;

Que el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que
la educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo integral,
en el ma¡co del respeto a los derechos humanos, la democracia, la convivencia
pacífica y el buen vivir;

Que el articulo 35 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que
las personas en situación de riesgo, así como 1as víctimas de violencia, recibiráLrr
atención prioritaria y especializada en 1os áL¡nbitos público y privado;

Que el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
el Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria e1 desarrollo
integral de niñas, niños y adolescentes y garanlizarán el ejercicio pleno de sus
derechos, atendiendo al principio de su interés superior;

Que el artículo 45 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce e1

derecho de niñas, niños y adolescentes a la integridad fisica, psíquica y
emocional, y a una educación que promueva su desarrollo integral;

Que el numeral 6 del artículo 347 de la Constitución de la Repúbüca del Ecuador
establece como responsabilidad del Estado erradica¡ todas las formas de
violencia en el sistema educativo y velar por 1a integridad fisica, psicológica y
sexual de 1as y los estudiantes;

Que la Ley Orgánica de Educación Intercultural regula e1 Sistema Nacional de
Educación y establece las responsabilidades de 1os distintos actores de la
comunidad educativa, entre ellos 1as madres, padres y representa¡tes legales,
los profesionales de 1os Departamentos de Consejería Estudia¡til, el personal
docente y la Autoridad Educativa Nacional;

Que el artículo 2O de la Ley Orgá,nica de Educación Intercultura.l reconoce la
corresponsabilidad de las madres, padres y representa¡tes legales en el proceso
educativo de sus representados;
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Que el artículo 73 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural regula las
atribuciones del Departamento de Consejería Estudiantil, como instancia
técnica de apoyo a la comunidad educativa;

Que 1os artículos 118 y 119 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural
establecen la obligación de1 Estado y de las instituciones educativas de
implementar políticas, programas y acciones de prevención de la violencia en el
contexto educativo;

Que resulta necesario fortalecer y arlicular normativamente el acompaiamiento
psicoemocional dentro del Sistema Nacional de Educación, mediante reformas
puntuales que refuercen 1a corresponsabilidad familiar, las atribuciones de los
Departamentos de Consejería Estudiantil, la prevención de Ia violencia y el
bienestar de1 personal educativo;

Que las reformas propuestas mantienen unidad de materia, no crean nuevas
estructuras instituciona-les ni invaden competencias del sistema de sa-lud, y se

ci¡cun scriben exclu sivamente al ámbito educativo ;

En ejercicio de 1as atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 120 de

la Constitución de la Repúb1ica del Ecuador, expide 1a siguiente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DI EDUCACIóN
INTERCULTURAL

Artículo 1.- Agréguese el siguiente literal al final del artículo 2O:

ñ) Participar activamente, desde la corresponsabilidad familia¡, en los procesos
institucionales de acompa,ñamiento psicoemocional, convivencia pacífica y
críanza respetuosa, diseñados y ejecutados por la institución educativa con el
apoyo del Departamento de ConsejerÍa Estudiantil, como paJte del desarrollo
integral de sus representados.

Artículo 2.- Agréguense al final del artículo 73 los slguientes literales:.

f) Implementar, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con 1a

planificación institucional y dísponibilidad presupuestaria, acciones
institucionales de cuidado a cuidadores, dirigidas aI personal docente, directivo
y administrativo, orientadas a la prevención de1 estrés laboral, el fortalecimiento
del bienesta¡ emocional y 1a mejora del clima laboral.
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gl Diseñar y faciütar espacios grupales de contención y apoyo emocional para
docentes, estudiantes y familias, promoviendo relaciones educativas basadas en
la convivencia pacífrca y la crianza respetuosa.

Artículo 3.- Agréguese al ñnal del articulo 118 el siguiente incisor

La Autoridad Educativa Nacional incorporará, dentro de las políticas públicas
transversa.les para la prevención de la üolencia en el conte¡:to educativo,
lineamientos pedagógicos específicos de educacíón emociona-l, orientados aI
autocuidado, la gestión responsable de las emociones y la apücación de
principios de cria¡rza respetuosa, como elementos estructurales del proceso
educativo.

Estos lineamientos tend¡án un carácter pedagógico preventivo, serál
implementados de ma¡era progresiva en los distintos niveles del Sistema
Nacional de Educación y servirán como base para el acompa-ñamiento
psicoemocional de docentes, estudiantes, madres, padres y representarites, sin
perjuicio de las acciones ya previstas en esta Ley.

Artículo 4.- Incorpórese el artículo 79.1 a continuación del artículo 79 de
la Ley Orgánica de Educación Intercultural.

"A¡tículo 79.1.- Bienestar docente.

Las instituciones educativas públicas, frscomisionales y particulares
promoverán acciones institucionales orientadas a-l bienesta¡ emocional y aI
autocuidado docente, con énfasis en la prevención de1 estrés laboral, del
agotamiento profesional y de las a.fectaciones psicosociales.

Estas acciones podrán incluir tallere s formativos, espacios de acompa-ñamiento
emocional, actividades de fortalecimiento de habilidades socioemocionales y
otras iniciativas instituciona-les de cuidado a cuidadores, conforme a la
planificación y capacidades de cada institución educativa.

La Autorídad Educatíva Nacional emitirá los lineamientos técnicos
correspondientes y adoptará las acciones necesarias para su implementación,
de conformidad con sus competencias y la normativa vigente.

DISPOSICIóN TRANSITORIA ÚNICA

En eI plazo máximo de doce meses, contados desde la publicación de esta Ley en
e1 Registro Oficia-1, el Ente Rector de Educación actuaJiza¡á los lineamientos
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pedagógicos, instrumentos técnicos y programas de formación correspondientes,
y ejecutará los procesos de capacitación obügatoria relacionados con la
educación emocional, el acompañamiento psicoemocional, la prevención de Ia
violencia en e1 contexto educativo y las acciones de bienestar docente previstas
en esta Ley, dirigidos a los profesionales que integran los Departamentos de

Consejería Estudiantil y al personal docente del Sistema Nacional de Educación.

DISPOSICIóN FINAL

La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Ofrcial.

Dado y ñrmado en el pleno de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropoütano de Quito, provincia de Pichincha, el ...
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FICHA DE VERIF¡CACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Nombrr dél prDy.cto dr L.y y/o fcfoñna: 
pRóyEcro DE LEy oRGÁN|CA RETORMATORTAA LA tryORGÁN|CA DF FDUCACTóN TNTFRCULTURAL

Propon.nt. d. l. Inl.l.lly. l.g¡rl.t¡v.: As [4aría Crist¡na Ac!ña Vaca

1, ¿R6ponde rste proyecto de Ley y/o r.fo]m¡ a una .ec€sldad lur¡dlca?
- Necesid¿d de modificar o extinguir una normativa ¿nre.i0r

2. ¿Rcspond¿ !3t p.oy.do d. L.y y/o refo.ñE . un. nsce¡ld¡d progr¡mát*r y/o d.rccho?

- Ciencia y CulturÉ

3. ¿Q{é no¡r¡i lca¡l¿s vig¿ítea sé vél¡n ¡loatad¡a o dcbcdan dorogarsc o rdormarua (on la aFobaalón dc b ¡orna Fropuest¡t

Lev Oroánica de Educa.íón lntercuitural

d. ¿El ánblto d€ h propueet¡ d. L.y y/o roform¡ y .uÉ pdn.lploi.rtfn pr.vlrtor d.mro d. 106 obrctlro. dll ¡l¡n l¡¡clond d. Dci¡no¡lo?
¿A qr¡é obletlvo del Pt¡O 5€ all¡ea ¡r¡áa su contenldo?

- Objetiv0 2, Poteoriar las cap¿cidades de la riudadanía co¡ acceso universal a ura educación inclusrva de cal dad, accesc á espacios de inler(arnbio
cultural y unó vrda activa.

5. ¿La prupucrta da Lcy y/o rcfo.m¡ üabll¡r.¡ Epoya o <omplem€nt¡ dé alguna ñanrla los Oblétivos dc Des¡nollo Sostcn¡bh (Agend¡ 20!0)l
¿A qué obretlvo del Agendá 2030 se al¡nea má¡ au to¡tenido?

- 0bjet vo 4, Garant;zar una educación inclusiva, equilativ¿ y de calldad y promover oportunidades Ce aprendi?aje durante tod¿ la vida para todos.

6, ¿L¡ propueSta de Léy y/o éforña da luEÍa alguna aarga y/o ¡ñpacto eronóñ¡ao enl

- RedLrcción de gogtos en elPresüpueto General del Es'!ado

7. ¿Qué poblaclón se wla bcref¡(lada?

- Adolescentes

8. ¿Quéfu¡clón/es y/o ertidad/es sé enaargarár de ¡npleñe¡tar la prcpuesla de [éy y/o réfurña?

- lunción Ejec!¡va
,[4INISTERIO DE EDUCACIÓN

9. ¿Es posibh idsntiffcer porlbles eferto6 secúnderlos neget¡vos, (onf,ict¡vidad o conre.uenc¡ar no des€rd¡c da su propuert¡?

NO
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RESPALDO AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY
ORGÁNICA DE EDUCACIóN INTERCULTURAL

Al tenor de lo dispuesto en el numeral I det articulo 134 de la Constitución de la República del Ecuador

y cl numeral I del anículo 54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. las y los asamblcistas

abajo firmantes respaldamos cl "Proyecto De Ley Orgánica Refomratoria A La Ley Orgánica De

Educación Intercultural" de iniciativa de Maria Cristina Acu.ña Vaca, AsambleÍsta por la provincia
de Pastaza.

PROYECTO DE LNY ORGA\ICA REFORMATORIA A LA LEY ORGANICA
DE EDUCACIÓN I\TERCULTURAL

Nombre del asambleísta Firma de resnaldo
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